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Centinela del Sur, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.762/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
de lo social del número 19 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Yaroslav Prodan, contra “Fo-
restal El Rincón, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.740
de 2009, se ha acordado citar a “Forestal El
Rincón, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 4 de fe-
brero de 2010, a las diecisiete y diez horas,
para la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 19, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con to-
dos los medios de prueba de que intenten va-
lerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Forestal El
Rincón, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/3.550/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña María Carmen Quintas Pérez, secreta-
ria del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Javier
Jiménez Martín, contra “Victoria SG Si-
glo XXI Restauradores, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registrado
con el número 512 de 2009, se ha acordado
citar a “Victoria SG Siglo XXI Restaurado-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 3 de fe-
brero de 2010, a las diez y veinte horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 21, sito en la calle Hernani, número 59,

debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con
todos los medios de prueba de que intente
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Victoria SG
Siglo XXI Restauradores, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.265/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de doña Jessica Paola Tito Aguilar,
contra “The Winner, Sociedad Limitada”, y
“Esfera del Henares, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.212 de 2009, se ha acordado citar a
“The Winner, Sociedad Limitada”, y a “Esfe-
ra del Henares, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan el
día 23 de marzo de 2010, a las once horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 23, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “The Win-
ner, Sociedad Limitada”, y “Esfera del He-
nares, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.129/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario del
Juzgado de lo social número 26 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el

proceso seguido a instancias de don Vicente
Gallego Nolasco, contra “Ideacork, Socie-
dad Anónima”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.824 de 2009, se ha
acordado citar a “Ideacork, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 9 de febrero de 2010, a las
dieciocho y diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 26, sito en
la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ideacork,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de enero de 2010.—El
secretario judicial (firmado).

(03/2.827/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vasil Boykov Lyutkov,
contra “Tapika Aljosán, Sociedad Limita-
da” y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 559 de 2009, se ha acordado citar a
“Tapika Aljosán, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de marzo de 2010, a las nueve y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Tapika Al-
josán, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.130/10)


